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1. OBJETO DEL SEGURO. 

El seguro de accidentes de convenio que se contrate otorgará la cobertura de los accidentes 

corporales que puedan sufrir los empleados asegurados en el desarrollo de las actividades 

descritas en el presente pliego, así como las prestaciones económicas y asistenciales derivadas 

de los mismos. 

Se entenderá por accidente toda lesión corporal derivada de una causa violenta, súbita, externa 

y ajena a la intencionalidad del asegurado. 

Las garantías incluirán las prestaciones descritas en el convenio colectivo al que se encuentran 

adscritos los trabajadores del centro.  

 

2. TOMADOR Y ASEGURADOS. 

Será tomador de la póliza, por los riesgos que más adelante se detallen, la siguiente entidad: 

- LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA  

G08460222 

C/ BOSCH I GIMPERA, 6 - 08034 – BARCELONA 

Tendrán consideración de asegurados todos los empleados de la entidad arriba indicada de los 

dos centros de Barcelona: 

 

  

3. ACTIVIDAD ASEGURADA. 

Las actividades y riesgos asegurados serán los descritos en el artículo 25 del CONVENIO 

COLECTIVO DE LA EMPRESA LICEO FRANCÉS DE BARCELONA PARA LOS AÑOS 2022-2025, 

publicado según RESOLUCIÓ, de 3 de maig de 2023, per la qual es disposa la inscripció i la 

publicació del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Liceo Francés de Barcelona per als 

anys 2022-2025 (codi de conveni núm. 08103922012023) y que reproducimos a continuación: 

 

Artículo 25. Seguro de accidente  

El Liceo Francés de Barcelona concertará a su cargo un seguro colectivo de accidente de trabajo 

para sus trabajadores y trabajadoras en activo. 

 Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio tendrán derecho a percibir 

indemnizaciones complementarias a las prestaciones de seguridad social, en los supuestos que 

se detallan:  

NOMBRE DIRECCIÓN 

LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA SITE DE PEDRALBES C/ BOSCH I GIMPERA, 6 - 08034 - BARCELONA 

LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA ÉCOLE MATERNELLE C/ MUNNER, 5 - 08022 - BARCELONA 
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En caso de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, derivadas de accidente 

de trabajo o enfermedad profesional, será de 42.000 EUR (ver tablas actualizadas con el seguro).  

En caso de incapacidad permanente total para la profesión habitual, derivada de accidente de 

trabajo o enfermedad profesional, la cuantía será de 42.000 EUR (ver tablas actualizadas con el 

seguro).  

La empresa notificará a los/las representantes del personal trabajador las especificidades de 

estas y los procedimientos a seguir en caso de siniestro. 

 

4. SUMAS ASEGURADAS, CAPITALES Y LÍMITES ASEGURADOS.  
 

Las ofertas presentadas deberán incluir obligatoriamente las siguientes coberturas y límites asegurados 

mínimos: 

 

- FALLECIMIENTO; 42.000€ 

- INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA; 42.000€ 

- GRAN INVALIDEZ; 42.000€ 

- INVALIDEZ PERMANENTE TOTAL; 42.000€ 

- ÁMBITO DE COBERTURA; PROFESIONAL 

- RIESGOS AMPARADOS: ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD PROFESIONAL 

- ACCIDENTES IN ITINERE; INCLUIDO 

 

 

5. FORMATO DE PÓLIZA. 

Las propuestas presentarán una única oferta, a nombre de la entidad descrita en el apartado nº 2 y que 

contemplarán el siguiente colectivo de empleados a asegurar.  

Cualquier aclaración, consulta o ampliación de información que se precise podrá solicitarse por los 

candidatos interesados a través de los cauces estipulados en el Reglamento de Consulta de la presente 

licitación.  

PÓLIZA Nº1: BARCELONA 

TITULAR: LYCÉE FRANÇAIS DE BARCELONA (G-08460222) 

DIRECCIÓN:  

- C/ BOSCH I GIMPERA, 6-10 – 08034 – BARCELONA 

- C/ MUNNER, 5 – 08022 – BARCELONA 

TOTAL EMPLEADOS / ASEGURADOS: 236 

 

 

6. ÁMBITO GEOGRÁFICO. 
 

Las garantías del contrato que contratadas otorgarán cobertura por los siniestros acaecidos en 

cualquier lugar del mundo. 
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7. EFECTO, DURACIÓN Y PRÓRROGAS. 
 

Las ofertas presentadas tendrán carácter anual-renovable, iniciándose el 01/07/2026 y 

finalizando el 30/06/2027. 

 

La compañía deberá preavisar al poder adjudicador de su deseo de no renovar el contrato con al 

menos 3 meses de antelación con respecto de la anualidad de que se trate.  

 

El poder adjudicador deberá preavisar a la compañía de su deseo de no renovar el contrato con 

al menos 1 mes de antelación con respecto a la anualidad de que se trate. 

 

Si ninguna de las partes denuncia el contrato como previsto anteriormente, las pólizas se 

renovarán con carácter anual hasta un máximo de 4 años.  

 

La compañía aceptará negociar en situaciones excepcionales la prórroga de las pólizas al 

vencimiento por periodos inferiores a un año.  

 

 

8. OFERTA ECONÓMICA. 
 

Las ofertas deben presentarse indicando la prima total anual que deberá abonarse en la primera 

anualidad.  

 

Para las sucesivas renovaciones que puedan producirse las primas de renovación podrán 

plantear un escalado de incrementos, ya sea por IPC, pre-pactado o en función de la 

siniestralidad de la póliza, en cuyo caso deberá detallarse el sistema de cálculo de las sucesivas 

primas de renovación.  

 

 

9. DECLARACIÓN DE LIMITACIONES, ACLARACIONES Y AJUSTES. 
 

Las ofertas deben identificar de manera expresa las principales limitaciones, exclusiones o 

condiciones restrictivas de su oferta en relación con las coberturas y actividades a asegurar 

solicitadas, tales como límites, sublímites, exclusiones y franquicias.  

 

El centro, con el asesoramiento del mediador, podrá pedir aclaraciones o ajustes sobre las ofertas 

presentadas antes de la adjudicación final.  

 

El presente Pliego define las condiciones técnicas consideradas óptimas para el programa 

asegurador objeto del concurso. No obstante, el Tomador podrá admitir y valorar aquellas 

ofertas que, aun no ajustándose íntegramente a todos y cada uno de los términos previstos, 

ofrezcan soluciones razonablemente equivalentes o alternativas técnicamente válidas, 

siempre que quede garantizada la adecuada protección de los riesgos objeto de aseguramiento 

y no se produzca una alteración sustancial de las condiciones esenciales del concurso. 
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10. MEDIACIÓN 
 

Las propuestas de seguro presentadas deberán designar como mediador de la póliza y de la 

gestión de la misma durante todo el periodo de su vigencia a ALKORA EBS CORREDURÍA DE 

SEGUROS Y REASEGUROS S.A.U. (A01051747).  

 

 

11. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA OFERTA 

 
Las propuestas presentadas serán valoradas del siguiente modo: 

 

Criterio 1: Precio 

Ponderación: 90 puntos 

Fórmula: Se valorará con la máxima puntuación a la propuesta admitida que ofrezca el menor 

precio. El resto de las ofertas se valorarán con la siguiente fórmula: 

 

P: 90 X (O.M.P. / O.E.) 

Donde: 

P= Puntuación obtenida por la oferta a valorar. 

O.M.P. = Oferta mejor puntuada (la de menor prima) 

O.E. = Oferta evaluada 

  

Criterio 2: Apartados Técnicos. Desarrollo y alcance de las coberturas. 

Ponderación: 10 puntos 

No valorable mediante fórmula. Se tendrá en cuenta: 

- Adecuación de las coberturas a la lógica del pliego. 

- Mejoras técnicas y ampliación de garantías. 

 


